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DE LA

rK®7iæ€SÀ ®1 O^MOTA
3^^°**^° ^'^ ^®^ leyes obligaran en la Península, islas : 
sí en ^ ^®*is,riaa, à loa veinte dlas de sa promulgación, [ 

i •* 'llspusiese otra cosa. Sô entiende hecha la , 
en oración el día en que termina la inserción de la ley 

“’'«pii^e to^ ’®“®’^“®®‘* ^® ^^ leyes, no excusa de su | 
^*® leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no j 

nWieren lo contrario. {Código cintí vijenii) I 
de S decreto de 4 de Enero de 1888 y la Keel orden 
Porac" ■^*'^®^° ^® 1°9.1, disponen no se otorgue por las cor- 
hi ose °?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de .®® *1^® '®® rematantes presenten los recibos 
•ica d ^^ *1® Usi echo los derechos de inserción de lo» snun- j

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Paleta».

Un mes..................................3
Trimestre.. . , , . 8 26
Seis meses.................... , 16 60
Un año.................................83

PnuB* DU Odanosi Pesetas.
Un mes. -........................... '1
Trimestre............................ 1126
Seis meses.,,.... 22 60
Un año............................... d8

dfimero suelto, 38 céntimo! de peseta.
Se publica todos los días, excepte loa domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente olio loe Sres. Alcaldes 
v Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se 3je 

un ejemplar en el eitío do costumbre,, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respective, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,}
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números do este Boletín, 
coleccionados para au encuadernación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

AnvaaTRHCiA. Conforme con la condición 3.“_deí plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de mt pabUeaeión abonen los interesados .su importe, à rar- 
ión de 96 céntimos por linea ó parte do ella, y la. veut a do 
números sueltos á 38 céntimos.

MINISTERIO DE FOMENTO
REGLAMENTO

Las que se destinen ai uso del comercio ó dé la industria 
sé harán con sujeción al siguiente cuadro:

Número 2206 PABA LA

EXPOSICION

das ^^ ^®y ^® Pesas y Medi-
austb^i '^^ "^aho de 1892 ea diotó para 
tigoo'* j ^ Inestra legislación Ias an- 

del metro y del ti
de lf,T°’ ^®*'®*fíUfldafl en la ley de 19 
4o ^^ ’^®’ P""^ ^^® ’1®® ^^ j^’^a 
Loe 0-*^®''^^®® ’®^ astrologi® moderna. 
iiubv ""^P^®® '^^ '*® antignee y de las 
Ó¡Bt'^^ ^®^’^^°'®'^®® ®®" enteramente 
cid ^’*®’ P®''° ^®® variaciones introdu 
®íeck ^'^ k ley y en el reglamento no

*^ ^ '®® trausacoiones mercan

*^®^’^“l*^h de la ley exige un re- 
j.g j, ®®to,-sobre todo en lo que se refie 
Com'^^i*'”*® *^® pesas y medidas. La 
Íen j*^^’^ permanente del ramo, por or- 
<16 1 n^*''® Ministerio, ron el concurso 
Gsh^ í''^‘^^^’^^ general del Institute 
Pro ®'^“^®® y Estadístico, redactó el 
“’•e^(?^^° '^® reglamento el 10 de Octu- 
*1103 ? ^®94- Aprovechó pare sus esto-

** ®^p0rienoia adquirida en el 
tea ^® ?®? I*®^®^ ^® obligatorio el sis- 
tria ^r^®~”®°’^®®loiai en nuestra Pa
ín iñi Consejo de Estado ha emitido 
kforme *^'^'^^° ^® ^^^^ ®^ auíorizado 

hliJ^.'' tiles consideraciones, y en cum- 
®^6 la^^*^** ^® ^® dispuesto por el art. 11 
Pe Jo K ^' ®^ Ministro que suscribe tie- 
^6 V M ’’ ^® someter i la aprobación 
®reto* ^' ^^ ®’ghiente proyecto de de-

*1® Septiembre de 1895.— 
Un Í^-^ !-■ í«V- M-Al-

Bosch,

HEAL DECRETO
PO^Ív —^''‘^'^“®conio propuesto 
do „ ^j^^títro de Fomento, de aouer- 
Íatadi" con el Consejo de

^® ^® Augusto Hijo el 
Bú„ ^‘ Alfonso sin, y como Ebina 

del Reino,
6lain°^° ’"^ «1 adjunto re
de p^*^**®* pira la ejeonción de la ley 
^892^^^^ ^ Medidas de 8 de Julio de

^^ Sen Sebastián á cinco de 
y ni ®®“°*'®8e mil ochooientos noventa 
HmS’-^-’ÍAMA CRISTINA.—El

1^10 de Fomento, Alberto Bosch.

moi BE U LEÍ DE PESAS T HEDIDAS
3Z>E & 3OS1 JXLTIjIO DK AStOíS

TÍTULO PRIMERO

DE LAB PESAS T MEDIDAS i INaTSÜMENTOS DB PESAH

Artículo primero. Las únicas pesas y medidas legales 
son las del sistema métrico decimal, derivadas las de longi
tud, superfioicie y volúmen del metro, las de capacidad del 
!it,ro y las de peso del kilogramo.

Son prototipos nacionales del metro y del kilogramo los 
dos ejemplares de cada nna de dichas unidades construidos 
con liga de platino con 10 por 100 de iridio, y geñaladas res 
peotivamente con los números 17, 24, 3 y 24 que correepon 
dieron á Espafia en el sorteo celebrado en París en 26 de 
Septiembre de 1889 ante la Conferencia internacional de 
pesas y medidas, y comparados direotameute con el proto
tipo intern ación a).

Art. 2." Un ejemplar de cada uno de loa referidos pro 
tótipos será conservado y custodiado por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico, así como loa de
más patrones aacionalee de las mismas unidades que han 
servido hasta el presente de tipos para los usos científicos é 
industriales. El otro ejemplar de loa patronea fundamenta
les será oonaervado y custodiado en otro eatabieoimiento, 
que el Ministro de Fomento designará à propueata de la 
expresada Dirección. . ,

Art, 3.’ La construcción y denomiaaeión de las pesas y 
medidas mayoraa ó menores que cada una de las unidades 
principales enumeradas en el artículo i.**, se hará con arre
glo á la ley decimal y á la nomenclatura propia dal aistema 
métrico.

Art. 4.” Toda pesa o medida llevará la marca de lo que 
representa y el nombre del fabrican te.. Quedan exceptuadas 
de este último requisito Ias pesas inferiores á 60 gramos.

Art. 6.’ Las medidas de longitud pueden hacerae de 
madera, metal, marfil ú otra materia conveniente, bien de 
fina sola pieza, bien de varias piezas decimales, ligadas entre 
áí sólidamente.

Las que se destinen al comercio se sujetaran en su oona- 
truoción á las reglas siguientes;
1 Las medidas de una sola pieza tendrán el grueso neoe-i 
Sario para que no experimenten flexión sensible cuando se 
apoyen solamente en sos dos extremos, y el auoho necesario 
para que se marquen cón claridad las divisiones y la nume- 
raoiÓD.

El metro debe estar dividido en centímetros en toda su 
longitud, y cada centímetro aeftaládo por una raya ó trazo 
perfectamente perpendicular ai canto,’haoiéndolas más lar . 
gas las correspondientes á los deoimetfos.

Medidas dé longitud

Nombras de las medidas
Doble decámetro
Deoá metro
Medio decámetro
Doble metro
Metro '
Medio metro
Doble decímetro
Decímetro

Medidas de superficie
Hectárea
Area
Centiárea

Medidas de velamen

Metro cúbico ó estéreo
Medidas de capacidad

l^omire de ias medidas
Haotólitro
Medio hectólitro
Doble deoálitro
Decálitro
Medio decálitro
Doble litro -
Litro
Medio litro
Doble decilitro
Déónítro
Medio decilitro
Doble centilitro
Centilitro

Pesas

Nombres de las pesas-

De cincuenta kilogramos 
Veinte idem 
diez idem 
cinco idem 
dos idem 
un ídem 
medio idem 
dos hectogramos 
un idem 
medio idem 
dos decagramos 
un idem 
medio idem 
dos gramos 
un idem 
medio ídem 
dos decigramos 
un ídem 
medio idem 
dos centigramos 
un idem 
medio ídem 
dos miligramos 
un idem

Los metros de madera serán de roble, nogal, caoba ó de- 
otras maderas duras y limpias, con sus extremos resguarda
dos por estribos Ó conteras de metal que no lormen saliente 
alguno sobre la superficie del metro.

En loa metros de metal estará el borde chaflanado y el 
primér decímetro dividido en milímetros.

Los metros articulados se compondrán de dos, cinco ó 
diez partee, reunidas sólidamente entre sí y de modo que se 
conserve siempre la misma longitud.

Loa dobles metros, sean de una sola pieza ó articulados, 
deben reunir las mismas con Jioionc.g de solidez y precisión 
que los metros, así respecto á su oonstruooión, corno en lo 
que se refiere á sus divisiones.

Loa decámetros, doble decámetros y medio decámatroa 
serán de nna cinta de acero, ó en forma de cadena, compues
ta de eslabones de uno, dos ó cinco decímetros de longitud 
cada unOj habida cuenta del diámetro de los anillos que los 
unen.
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Las divisiones ae señalarán de una manera clara y visible, bien con medallas 
numeradas, bien por el oolor en los anillos de enlacie, ó por otro medio igualmen
te adecuado. , • .1 i

En los medios metros, dobles decímetros y deoímetros, la division alcanza
rá hasta el milimatro en toda su longitud y se marcará en un pleno en bisel.

Art. 6." En las medidas de longitud destinadas al oomeroio ó á la indas' 
tria, sa oonsentirá un error en más, llamado permiso ó tolerancia, qae no podrá 
exceder del que se marea eu la cabla siguiente:

TOLERANCIA
ó permiso para las medidas

Nombres de lab medidas
De madera De metal

Metros Metros

Doble decámetro » 0'003
Decámetro » 0'002
Medio decámetro • 0 0016
Doble metro 0'0016 0'0002
Metre 0'061 0'0001
Medio metro 0'0006 0'0001
Doble decimetre 0'0004 0'0001
Decimetre 00003 0'0001

j En él oaao de que la DiBdfdtt-estié-r«for!8«d»4atepi<Mweeúte- por- armadura» 
í otras piezas, se aumentará la altura en la cantidad necesaria pera eoplir el vola- 
1 men que dichos refoerzoe ocupen. , □ - , A me-
5 Art. 9.* Las pesan serán de hierro, latón ú otros metales de iguales o me 

jores condiciones de dureza é inalterabilidad. uní da
Ea la con a truco ión de las que se destinen al uso del comercio, habrán 

tenerse presentes las siguientes reglas: , , , -íHn-
El hierro será colado oon fandioión gris, y las pesas tendrán la lorma ouiu 

drioa ó de troncos de cono ó de pirámide de bases paralelas, oon las aristas où - 
flanadas y un pequeño hueco para rellenarlo oon el plomo necesario para a 
norias. -nn

Serán exolusivamente da latón ó de otros metales de iguales ó mejores con
diciones las pesas inferiores à 60 gramos. * 1. da

La forma de los pesas de latón será cilindrica desde la mayor “i
un gromo inclusive, y terminando por un botón fundido oon ellas 6 
rosca, y asegurado después con un pequeño tornillo de cobre. Las de cinco 
gramos al miligramo aerán de chapa en forma cuadrada. _ -

También podrán construirse las pesas del kilogramo y sus divisiones en 
ma de cazoleta, embutidas las unas dentro de ks otras y encerradas en una es
pecie de caja que por si sola corresponda à un poso determinado. _ ,

Las pesas do latón oilíndrioaa podrán ser macizas ó contener en su inter 
cierta cantidad de plomo para afinarías. limita

Art. 10. Las dimensiones do las pesas de hierro, sus marcas^ y el 
del error en más que en ellas puedo tolerarse ae expresan en el siguiente cuín

No se admitirá ocmo buena ninguna medida que, comparada con su tipo, 
4á mayor error que el que le oarresponda, bien en su totalidad 6 bien en cada 
un* de sus partes.

Art. 7.* Las medidas de capacidad pueden, corno las de longitud, cons- 
truirae de metal ó madera.

En la cone tracción de la* destinadas *1 oomeroio, deberán tenerse presente 
loe siguientes reglas:

La forma de las medidas habrá de ser oilíndnoa, de igual altura que diá
metro para el medio decálítro y medidas mayores que él, y doble altura que 
diámetro para las inferiores; podrán tener asas, picos ú otros accesorios para su 
mejor manejo y coc.00 ti dación, siempre que con ellos no se altere la capacidad.

Las medidas de madera sp emplearán soiamehte para los ándor^ deberán 
ser do roble,oaiítsBo, haya, nogal Ú otra especie igualmente fueAMiái rrialsteiatd. / 
Se harán oon hojas limpias, bien sdcás, de lá mayOT attohora posible y grueso 
uniforme, proporcionado á la m®8'^^l'^'^ *^® Í^ medida) bien traslapadas y asegu- 
radaáéfiisúuaión. ' 1

Guando el cuerpo de la medida haya de-hajcerse oon dos 6 tres hojas, se re
forzarán las acopladuras oon qoble* hojas ó nejeá de nierró.

El fondo se hará en lo p^sibie da una sola pieza, y tqdo lo más en dos en 
las mayores, bien firme y sentado en toda su oiroonfereooia, oon los refuerzos 
necesarios. , ,

El borde superior de la medida debe quedar siempre perteotamónte libro, y 
estará ceñido por un aro de c^apa do hierro, que se redoblará por encima do 
modo que cabrá él canto y forme una oiifOha aireo lar perfectamente plana y ad- 
herida á la madera. . i

Las medida» do metal podrán ser de estaño, cobra, latón, hierro ú hoja de 
lata, bien rolladas y aoldadaa, y con «l eepesar ó refuerzos neoeeañoB para que 
no so deformen oon oluao.

Llevarán en la parte extarior y óafóa de los dos ‘borde» dos amplías gotas 
de plomo y estaño paré aplicó sobro «líos el punzan del contraste. Las que se*, 
destinen para líquidos han de per siempre de metal, y las de cobre, latón o palas
tro, se escaparán por dentro, fia que Sé p’érmitá má*&é’'Tin 10 por 100 de plomo 
para alearlo oon el estaño. , ,

Las medidas de hoja de Uta llevarán el borde superior redoblado y se ha
rán oon hojas de primera ealídad, estañando todos los cortes aparantes.

* Art. 8.“ Las dimensional interiores y di error tolerable en más, ee expre
san en el siguiente cuadro para las medidas de metal destinadas aí comercio.'

d

MOUBBB DU LAS FUSAS

Marcas 
que deben llevar 

en la 
parte superior

Tolerancia 
ó permiso

Gramos

Altara 
ó grueso

Milimetroa

BASE

Mayor 

Milimetro»

Mono’' 

jilUiinetco*

Oineuenta kilogramos 60kilcg. 20 140 292 203

Veinte idem 20 kilog. 10 97 222
Diez idem 10 kilog. 6 78 170
Dínooidem 5 kilog. 4 70 133
Dos ídem 2 kilog. 2 41 97
Un idem l kilog. 1 38 76

,^édúÍ4dejn 113 IcHog.
61n¿)Ug. 0'6 86 61 65

Doaheotogrames S heccog. 0'3 33 46 3Í
Un idem l hectog. 0'2 18. 36
Medió idem IjS hectog. 0'1 14 . 27

Art. lí. Las dimensiones dé Ias pesas de latón, sus marcas y el limite 
orroc en más que en ellas puede tolerarse, se expresa en el siguiente cuadro.

ALTUSA 
y diámetro del 

- cilindro '

MUimetroa

Hom brea de las pesas
Marcas que dé- 
bon llevar en la 
porto superior

TOLBEANCIA 

Centigramos

GrueflO me»®' 

del cUindr^ 
las pesos je*^ 

naa - .1

UiUlU®*’^*’® ;

Veinte kilogramos 
Diez idem 
Gínco idem 
Dos idem 
Kilogramos 
Medio idem 
Do ft hèctogramoB

í:
Permiso

NOMBRES LE LAS MUIDAS
Altura jOiárpeUep

; tolerancia, 

inicales
Milünetfbir ' MilimetMB- 'ileagaa .

Hectolitro 603'1 603'1 30*0
Medio hectolitro 399'3 399*3 23'0
Doble decalitro 294'3 294*3
DeoaKtro ” 238*5 233'5 ,10*0 .

'' Medio-decalitro 186'3 185'3 7'3
Doble litro 216*7 108*4 3*0
Litro 172*0 86*0 2'0
Medio litro 136*0 68'3 1*6
Doble décilitró 100*6 . 50*3 I'D
Dedlitoo: ; . ■ 79*9 39*9 0*6 .
Medio decilitro: : 63’4- ’ 81*7 0'4

' Doble oontilitro < 83'4 ft8
'Gentilitro - - ,r37’l 18*6 - - , 0'3

'R

Heotogramos 
Modioidem 
Doa deoagramoa 
Deoog raimo 
Medio ídem

Doa gramos 
j^amo

.,,,,JParaJa8me<li^Í?;dema3era,Iásdi^óki8Íone9 serán las mutuas que para lu 
dénotai, p el Mrpïieiino. «çadèrÎ de ùà o’dtitéaimo dè sa oà^aé^iM.'' ' ’ 
.. ?r.ÿio «erin admieib*!’^ KlW^'’óteáídás ,cit^iîfÜîtQra ‘0'dUttiM^ be twparaa d* ■ 
loa aèfialadoe en al cuadro anterior étt ffW eù 'niW 6 en menoa.

Medio gramo 
Doa depÿçramoB 
Paa^r^mQ 
Medió td^m 
Doa centigramos 
Oaritigramo 
Medio idem 
Dosmiligramoa

. Mib<iamo

Ki- 
meWo

20 kilog. 160'0 149
lOkUog, 80'0 114

6kilog. 60’0 90
2 kilog. 26'0 66
Ikilog. 16*0 62

600 gramo? 10'0 42
200 gramos 6'0 32
100.-gramos 3 0 25
50 gramos 2 6 20
'90 gramo» 2*0 14
10 gramos 1*6 11
5 gramos 1*0 9

2. gramos 
1 idem

5 deoíg.
2 decig.
1 deoig.
•5^. , 
'8 o. g.
7 o . g.
6 m, g.

W¿L.

Altur*

0'4
0*2

8
7

.. v4/
8‘6

8
7
6
6
4 

3'6
3

H

n.

h

Lado del cuadrado en millroetro®

15
12
10 ’

9
7
6
6
4
8*8

Oi

Ulí^
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Art. 12. Son de empleo legal para 
¡a determinaoión de los pesos los ina- 
tromentos aiguientea: 

jdalanzaa de platería. 
Balanzas finas. 
Balanzas ordinariae. 
Balanzas básculas. 
Básculas puentes, y 
Bo man as.
El alcance máximo de la balanza ae 

®xpreBará sobre el ástil, y no podrá ex
ceder de la mitad del peso neoesario 
Hra producir la fiezión de sus brazos, 
considerando el ástil oomo apoyado por 
su centró.

En las balanzas básculas ae expresa- 
^^j brabáudolo en hueco ó produoién- 
dolo en relieve, al fundirías, sobre una 

c las caras laterales del montante ex
terior.

Las divisiones de las romanas y de 
*9 básonlaa expresarán preCicamente 
’ ogranios y partes decimales de éstos.

^^* ^' Hcuito mínimo desen- 
®* Üidad que debe alcanzar cada uno 

c^os aparatos de pesar expresados en 
* articulo anterior se regulará del mo- 
’O «guiente;

Boestos en equilibrio cada ano de 
® 08 con 80 carga máxima, deben per
dería:

Las balanzas de platería, por la adí- 

®® d®o de sos platillos de medio 
®“*’8r»mo.

Las balanzas finas, por la adición de 
Xhu^^^'* ^* lll2CX)0 de su oarga má-

^^'^®^8s ordinarias, por la adi- 
® • Il2000 de su alcance.

*8 balanzas básculas y básculas 
entes^ pop ^^ adición de lilOOO de 

’Y'S* >ú4xima.

, ‘'® romanas, por la adición de DBOO 

si^i^ *^ El Gobierno, previo Infor- 
«80 ^ 1^ Comisión permanente de Pe- 
plj^ ^edidaje, podrá permitir el em- 
j ^ cifoulaoióa de cualquier nuevo 

emento de pesar qne se inventará 
® fttera presentado al efecto.

^^ TÍTULO ir 
^8 0X308 EH QUE ES OBLIGA! OBIO El

«■AS PEsis, HEDIDAS T KOMENO lA- 
’^fiA DEL SISTEMA MÉTRICO DKClMAl 

^^^^' ^^' ^^ obligatorio el sistema 
ácoimalj oon arreglo á lo "dia- 

jFsíito en la hy ¿o 8 de Julio de 1892, 
diá^*^'^ ^^ Laga uso de pesas ó medí-

. ' Enias oficinas y estableoimien-
^^ ^*1®**^*® de la Admi- 

brl . '^ general del Estado, de la 
"j^**^*^^^*^®®®^P®L' 

trial ^’^ ^°^ estableoimiéntos indas-, 
^^ 08 áde comaroio de oualquiere es- 
^®*®» Sean tiendas, Blmaceaes, férias, 

groados ó puestos ambulantes. 
ljj.^‘ ®® los contratos entre partiou- 
oiih^’ ^'’®qa8 no se eetebren en estable- 

^lentos abiertos al público.
Hijg^ ^®' Las ofioinaa y establecí 
•rtio V ^^^ Estado comprend idos en el 
^’’to" ° *®*'®“or’i estarán siempre pro- 
i ^* ^*’ pesas y medidas métricas 

y®» aeoeearias, 
^ftrá**,»^^*”**^*** *^® provincia ou¡- 
^•I>e% ^-S®* *® ®8lén igualmente las 
*ta«-*<^®®*^’ y estableo!mientos pro- 
;«“•*•• y «mnioipalee/

Art, 17. Toda? las peraonas que 
haHándoae incluidas ó no en la matri
cula dei comercio ó de la industria ha
yan de emplear en el ejercicio de sos 
oficios ó profesiones pedas ó medidas, 
deben ester provistas do las del siste
ma métrico decimal.

Art. 18, Guando una miema perso
na ejerza diferentes profesiones ú ofi 
oíos, deberá provaerse de las pesas y 
medidas correspondientes á cada ono 
de ellos. -

Art. 19, El dueño de varios alcóa- 
cedés ó tiendas diferentes, aunqoe se 
hallen en el mismo pueblo, deberá te
ner en cada une de ellos el surtido da 
pesas ó medidas necesario para su ofi
cio ó profesión.

Art. 30, El surtido menor de pesas, 
medidas y aparatos de pesar, adecúa 
dos para su tráfico, que debe tener to
do establecimiento industrial ó de oo- 
meroio, será:

En Ias industrias y comercios al par- 
ñor.—Medidas de longitud.* un metro, , 
—Medidas de capaoídad: una medida 
de un doble litro, otra de un litro, otra 
de medio litro, otra de un doble decili 
tro, otra de un decilitro, otra de medio 
decilitro, otra de un doble centilitro, 
otra de un centilitro, sean de madera ó 
de metal, para las traneaoiones de ári
dos que no se vendan al peso.

Otra serie igual de meta! para lí- 
quidos, si la naturaleza de ¿etos y la es
pecie de aquél permiten que los diver
sos líquidos que se vendan en un esta- 
bleoimiento puedan medirse oon ana 
misma serie, sin perjuicio para la sa
lud y del aseo. En caso contrario, ten
drán tantas series corno exijan la higie
ne y el aseo.

Pesas.—Una de 10 kilogramos, otra 
de cinco kilogramos, otra de dos kilo
gramos, otra de uno, y una serie de 
dos kilogramos formada por una pesa 
de un kilogramo y otra de nn kilogra
mo dividido.

Aparatos de pesar.—Dos balanzas 
ordinarias, una de alcance máximo de 
10 kilogramos y otra de alcance máxi
mo de dos kilogramos,

Esta colección podrá dismínuíree en 
las tiendas de ínfima clase, quedando á. 
juicio dal Fiel contraste, el surtido de 
pesas, medidas ó aparatos de pesar que 
deban tener. Contra el acuerdo del Fiel 
contraste puede reonrrirse en alzada 
para ante el Gobernador civil de la pro-' 
vmoia.

En las industrias y comercios al por ' 
mayor.---Medidas de longitud: un me-' 
tro.—Medidas de capacidad; Una medí* 
díde do medio heotóTifro; otra dé fin 
doble decalitro, otra de un decalitro, 
otra de medio decalitro, otra de un do
ble litro, otra de nn litro, otra de medio 
litro, otra de un doble decilitro y otra 
de nn decilitro, sean de madera ó de 
metal, para las transacoiones de áridos 
qne no ae vendan al peso.

Otra serie igual de metal para líqui
dos, si le naturaleza de éstos y la es
pecie de aquél permiten que los diver
sos líquidos que ae vendan en an esta
blecimiento puedan medírse oon ttia 
misma serie, sin perjuicio para la sa
lad y fiel aseo. En caso contrario, ten
drán tantas series oomo exijan la hi
giene y el aseo.

Pesas.—Dos Té 20 kílógraimoa, una 
de 10, otra de cinco, dos de dos, una ' 
de ono, otra' défiét^g^fáibéb; dos de 300 
gramos, una de lÓO gramos y otra de

Aparatos de pesar.—Una balanza 
ordinaria de alcance máximo de 10 kj- J 
lógramos, y otro aparato, ya sea ba
lanza, báscula ó remana, con el coal 
puedan hacerse pesadas de 50 kiló- 
gramos.

Art. 21. Todo establecí mi auto en 
que se hagan oompf as Ó Ventas al por 
mayory al por menor, deberá estait 
sortído de las pesas, medidas y apara- 
toe de pesar qué su él artioaío ántéritír ' 
se expresan para nua y otra clase de 
oomerejo.

Art. 22, La olasíficaoión en estable- 
oimientos al por mayor y al por menor 
se ajustará à la qne la Hacienda haya 
fijado para so matrícula respectiva.

Art. 29. Cuando loa 'comestibles y 
mercancías fabricadas por medio de 
moldes ó con formas determinadas, y 
que se vendan por piezas ó paquetea, 
deban corresponder á un peso fijo, Se
rá este precisamente del sistema mé-. 
trico, sin que por eso se oonsideren los 
moldes oomo instrumentos de pese ó 
medida ni estén sujetos á comproba
ción y marcas.

Art. 24. Lea bebidas ú otros liqui
des no podrán venderás ai por menor 
por botellas, frascos ó vasijas de otra 
clase, sino en cantidades de líquido re
lacionada oon la unidad métrica, en la 
forma que se expresa en el art. 1.* 

Ezceptúanse de esta disposición los 
líquidos que del extranjero se intro
duzcan en el Reino en vasijas marca
das ó selladas, ó cuya prcoedenoia se 
acredite de otro modo.

Las barricas, toneles ó cualesquiera 
recipientes análogee de vinos ú otros 
caldos no se reputarán medidas de 
capacidad ni de peso, y podrá haeerse 
su venta al por mayor por piezas ó 
cuerpos ciertos, aunque éstos no ten
gan relación exacta oon las medidas 
del sistema métrico, oon tal que no se 
expresen sus dimensiones ó conteni
dos.

Art. 25. Los cereales y legumbres 
no podrán venderse por medidas, sino 
sólo al pese, en 1 es traneaceionee oficie-- 
les, ó por cantidades ó cuerpos ciertos, 
sin referencia á unidades de peso ó 
medida determinada. Las operaciones 
de compra-venta de condición esen- 
oiSTméñlérpnvStrá',*y éín"quo'©‘T^eTTas' 
actúe un Fiel túedldor. podrán reali
zarse al peso ó la medida; en la inteli
gencia de que en uno y en otro caso 
habrán de émpIéátsB las taedidás del 
sistema métrico decimal.

Ua lefia y Tos demás combustibles . 
podrán venderse al peso ó á la medida, 
oon arreglo siempre al sistema métri
co, exoépto el coque y el carbón vege
tal, que deberán, venderás siempre por 
medida.

Art. 26, No se podrá emplear en las 
sentencias judiciales, en los oentratoa 
publicos'ni en los privaJos formnladoj ' 
por ésofíto, eu loa libros y documentos 
del pomercío^ ni en carteles ó anuncios” 
dados á la publicidad, otra nomencla
tura para las posas y medidas qne. la. 

propia dal sistema métrico decimal, at 
bien al hacer uso de ella podrán oon- 
signarse las equivalenoiaa oon las pe» 
eas’d medidás aptigaaá, según las ts* 
bláe bficíaleé. ' -

Lbá Gobefnadores ónidarán muy es
pecial menté dé Do daf cabida en loa 
Boletimg ofidaltsiB las provinoins á 
ananoios de subastas ó documentos de 
cualquier otro género en lo que no se 
cumplan las diaposioionea anteriores.

(Sé conçlttird}

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Explosivos

Circular ní^nero 3930

Habiendo llegado á conooimiente de 
la Superioridad que algún fabricante 
de pruduotoa explosivos entrega estos 
ála circulación, colocando los precin
tos representativos del pago del im
puesto con que están gravados en el in
terior de las cajas que los contienen, 
pero sin adherir á los paquetes ó enva
ses respectivos, con lo cual, á la par 
que se facilita la 4efruudación del in
dicado impuesto, toda vez que loa mis- 
moa precintos pueden ser repetida
mente ntilizadus, se infringe lo ter
minantemente ordenado en el artículo 
5.° del Reglamento de 30 de Junio úl
timo, dando motivo para que, como in
cluidos en el número 1.’ del aitíoulo 
17 del Reglamento oitado se aplique 
la penalidad que determina el articulo 
18, ha tenido á bien disponer que ea 
advierta á todo» los fabricantes de ma
terias explosivas la grave responsabi
lidad en que incurren acudiendo al in
dicado procedimiento ó cualquier otro 
que tienda á eludir el pago del im- 
poesto.

En en oonseoaenoia, esta Delegación 
previene á los señores fabricantes esta
blecidos en esta provincia, que se em
pleará el conveniente rigor contra to
da defraudación, aplicando las penali
dades determinadas por el Reglamen
to, y la rapidez en loe procedimientos 
que en este caso ea tan neoesaría.

Córdoba 12 de Septiembre de 1895. 
-—El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega y Días.

AYUNTAMIENTOS
BA ENA

Don Rafael Jiménez Bujalance, primer Te
niente Alcalde y Alcalde accidental del 
ilustre Ayuntamiento oonstitacional de es
ta oiwdadi
Hago saber: qne terminado ea bo

rrador el reparto de la contribución 
urbana declarada,|correapo»dici)te al 
actual ejercicio económico, queda ex
puesto al público en- la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por ténaipo de 
ooho^díaSf qUe empegarán á oontarae 
desde que tenga lugar la inaerción 
de un ejemplar del presente en et
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Boletín Oïicul de esta provincia, á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinado y 
aduzcan las reclamaciones, respecto 
al tanto por ciento que á su derecho 
creyeren convenirles; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no se
rán atendidas las que se presenten 
con dicho objeto.

Lo que se hace público por medio 
del presente.

Baena 9 de Setiembre de 1895.— 
Rafael Jiménez.

stad-ist-ioa
Núm. 2904

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO ElJAD ENFERMEDADES j

San Pedro Varón Soltero 2 112 a. Encefalitis aguda
San Lorenzo Idem Idem 10 Viruelas
Catedral Hembra Casada 29 Fiebre tifoidea
Idem Idem Soltera 7 Pulmonía
Idem Varón Viudo 74 Enterrorrea .senil

DIA 8 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina Hembra Soltera 16 días Gastro enteritis
Idem Varón Viudo 40 años Tuberculosis
San Pedro Idem Idem 66 Fiebre perniciosa
San Juan Idem Casado 76 Bronquitis
Santa Marina Idem Soltero 6 ratos. Asfixia
Idem Idem Idem 6 Idem
Catedral Hembra Soltera 2 meses Anemia

DIA 9 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Varón Casado 48 años Asisto lía
San Pedro Hembra Soltera 1 J{2 a. Catarro intestinal
-Catedral Varón I^Itero 68 Hepatitis aguda
Idem Idem Iderq 40 Hemiplegia
San Miguel Idem Casado 76 Esclorosis cerebral

Córdoba 9 de Septiembre de 1895.—El Secretario, Manoel Varo.—V.’ B.**: 
El Alcalde, Eduardo Alvarez,

CABRA
Nàm.2913

Don Joaquin Fernández Tejeiro, Alcalde 
constitucional de esta- cindad.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el reparto de la riqueza ur
bana correspondiente al actual alio 
económico, queda expuesto al públi
co, por término de ocho días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
que los interesados puedan exami
narlo y aducir las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Cabra diez de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—J. F. 
Tejeiro.—Por mandado de su seho- 
fía, Baldomero Montoya. Secretario.

POZOBLANCO
Nóm. 2912

Don Domingo Márquez Moreno, Alcalde 
oonstitncional de esta villa.
Hago saber; que termiuado en bo

rrador el repartimiento vecinal de 
consumos de esta localidad para cu
brir el encabezamiento con la Ha
cienda y el déficit del presupuesto 
del presente año económico, se ha
lla expuesto al público por término 
de diez días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que los contri
buyentes comprendidos en el mismo, 
puedan hacer las reclamaciones que 
á su derecho convengan,

Pozoblanco 8 de Setiembre de 
1895.—Domingo Márquez Moreno.

Sa.xxid.a.íi

VILLAHARTA
Nàm. 2914

Dan Antonio Gavilán Galán, Alcalde consti- 
tncional de esta villa.
Hago saber; que rendidas las cuen

tas de ordenación y de caudales del 
Pósito de esta villa, respectivas al 
ejercicio anterior de 1894 á 95, des
de el siguiente día al que aparezca 
inserto el presente en el BoletinOfi- 
otAL de la provincia, durante el pla
zo de quince días, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, donde podrán ser examinadas 
por las personas que á bien lo ten
gan y hacer ó la corporación las re
clamaciones que crean pertinentes.

Villaharta 9 de Septiembre de 
1895.—Antonio Gavilán.

JUZGADOS
CADIZ

Núm. 2909 
Cédula de cUacién

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de primera instancia de es
ta ciudad, en providencia dictada en 
el expediente que se sigue en dicho 
Juzgado y por la escribanía del que 
suscribe, sobre reclusión definitiva 
en el manicomio provincial, del alie
nado Antonio de la Cruz Expósito, 
se cita y emplaza á los parientes más 
próximos de dicho alienado, para 
que en el término de un mes, conta
dos desde la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y en la de Córdoba, comparez
can ante este Juzgado, situado en el 
piso principal calle Doblones nú
mero 14, á usar de su derecho en di
cho expediente, bajo apercibimien
to que si no lo verifican, les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Cádiz nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
El Escribano, Licenciado José Luis 
Morote.

CORDUBA
NÚJii. 2910

Don Emilio Fleury de la Calle, Jues munici
pal del distrito de la Dere o he, ó interino de 
inB moción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza, por el término de 
diez días, desde su inserción en la 
tíacef a de Madrid^ á Antonio Ruz 
Cuerva, de esta vecindad, casado con 
Antonia Otero Ortega, y al dueño ó 
dueños de una cuartilla próxima
mente de garbanzos, que dicho pro
cesado conducía el día veinticuatro 
de Julio anterior por la carretera de 
Trassierra, para que comparezcan 
ante este Juzgado, á fin de practicar 
las diligencias acordadas en el su
mario que instruyo por la sustrac
ción de dicha semilla; apercibiendo 
á dicho procesado, que de no hacer
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, civiles, mi
litares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y presentación del 
procesado Antonio Ruz y del perju
dicado ó perjudicados por el hecho 
referido.

Dado en Córdoba á once de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y cinco,—Emilio Flenry.—J. Ma
nuel Guillen.

COMISARIA DE GUERRA
DE CÓRDOBA

Núm. 2899

Factobía DE Subsist evoias

Sa convoca á concurso de postores 
para el día 21 dal actual, á las diez 
de la mañana, para la adquisición de 
los artículos eiguientes:

Artículos y oendieioues de cada uno
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni eemillas 
extrañas, ein hamsdad ni mal olor aL 
g uno; en cuanto el peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Será deBeohada toda oferta que no 
reona las condiciones expresadas, pars 
lo cual se presentarán mnestras por 1®® 
postores, siendo árbitros los que sus 
criben para juzgar en el aoto sobra la 
aceptación de las proposiciones, eon 
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 11 de Septiembre de 1896. 
—El Administrador, Hipólito Muñoz. 
—V.’ B.”; El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Factoría db Utenbinos
Se oonvoea á oonourso de postores 

para el die 21 del actual, á 
de la mañana, para la adquisición 8 
los articulos siguientes;
Artículos y condiciones de cada uno
Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: da L* clase.
Carbón vegetal: de buena calidadi ® 

canutillo, tronco ó cepa de eneína, bien 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
! Leña: de olivo y completamente seca- 

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condicionas expresadas, P® 
ra lo cual se presentarán muestras p^"' 
loa postores, siendo árbitros loa qn® 
suscriben para juzgar en el soto sobra 
la aceptación de las proposiciones, aun 
que medie ases ore miento de peritos.^

Córdoba 11 de Septiembre do lS9n- 
—El Administrador, Hipólito Muflen' 
-V.** B.’; El Comisario da Guerra In
terventor, José Boza.

Sección de anuncios

í’ó sitos
La modelación pæ 

ra las cuentas, se ba
ila de venta en la. ini' 
pronta del DIARIO. 
Letrados 18. 
tes F " ■ '

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DB COR
DOBA, Letrados 1°

koSUBBO^ 

para la contabilidad^ 
municipal se halláis 
de venta en la 
pronta del DIARIA 
DE CORDOBA, Le' 
trados 18.____
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